
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA

APRUEBA SUBVENCION MUNICIPAL A
FAVOR DE LA ASOCIACION DE FUTBOL
EL CARBON DE LOTA BAJO..

LOTA, 3 de Noviem bre del 2022

DECRETO N' I.463../

Vistos:
Proyecto de Subvención presentado por e la Asociación de

Fútbof El Carbón de Lota Bajo; Certificado N'556 de 04110/2022 de Secretario Municipal (S), que da

cuenta del acuerdo del Concejo en orden a otorgar la subvención, Cenificado de Vigencia N' 563 de 5110D022

de Secretario Municipal; Certificado N" 564 de 05110/2022 que da cuenta que Ia organización se encuentra

inscrita en el registro municipal de personas jurídicas receptora de fondos públicos, Certificado N' 330 de

O3llOl2O22 de Director de Secplan, que sefala que el proyecto cumple con los requerimientos exigidos; Ord-

N" 173-2022 de 3OlO9/2022 de Asesor Jurídico (s), que señala que el proyecto cumple con los requisitos;

Certificado N"03/2022 de 30lO9l2O22 de Directora de Dideco que indica que la subvenciÓn es atingente al área;

Cetificado N. 33 de Tesorero Munic ipal de0311112022, que certifica que la Organización no tiene Rendición

Pendiente por Subvenciones, Ord. N' 295 de 03/10/2022 de Secplan por el cual solicita someter a la aprobación

del Concejo el proyecto que adjunta y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y 63' de la

Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

Municipal a la Asociación de Fútbol El Carbón de Lota Bajo por la suma de $ 3.000.000,- (tres millones

de pesos)' que se pagarán de una sola vez 
2.- La referida subvención se destinaú a

conúibuir con los gastos de proyecto denominado "Arbitraje externo para campeonato de 18 asociación El
Carbón de Lota bajo" para los gastos de arbitrajes de partidos que se celebren en último cuatsimestre del año

2022, de acuerdo se indica en el proyecto que se aprueba;
3.- Formalícese el convenio de otorgamiento de

la subvención en virh¡d del artículo l5 de la Ordenan;
4.- De los fondos entregados, deberán rendir

cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporación, dentro de los plazos

establecidos en el art. 19 de la Ordena¡rza Municipal, esto es 30 dlas para la ejecución y luego 5 dlas hábiles

para la rendición de cuentas;

el presente
denominada

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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5.- Los gastos que origine
compromiso se girarán con cargo al Subtítulo 24, ltem 01, Asignación 004,

"Organizaciones Comunitarias", del Presupuesto Municipal y igenle 2022.-
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DECI¡ETON

VLsto§:

Proyecto de Suhvención prcsentads pore la Asociación de

Fúüol El Carbón de Lola Baio: Cenifi@do N 556 de 0'l l0 20:l de Sccrelatio Municipal (S). que da

cuentadclacuerdodelConceloenordenaototgarlas[bvencidn.CenlllcadodüvigenciaN''5(r]de5102022
de Sccrctüio Municipall Ceñiticado N" 56t de 05¡10202: que da cuenh que la orBanizacióD se encuenti¿

inscrita cn cl Ggjsro muni{ip¡l de p€rsonas iuridi§a§ rc§eptora de fbídos públicos. Certiñc¿do N"' 3i0 dt
0j/10r0?2 dc Direclor de secplar. qüe sciala que el proyerto cumple con los r§querim¡enlos exigidos: ord.

N. l7l-202 dc 3OlO9f2O22 d€ A§esor Juridico (S), que seiala quc el p.oyccto cümplc con los requis¡tos:

cenific¡do N,03¿022 de 10/09.202: de t)ircctors de Dideco que iodica que la §ubvefc¡ón e§ alingente al árefl;

ccftiñcado N. ll de T€§orem Muricipalde 0llll '2022, qüe ceñific¡ que la or!:a¡i¡ración no licnc Rendicióñ

Pendie e por Subvenciones. ord- N" 295 de OJI104022 dc Secplan por el cual §olicita sonleler a la aprobación

dcl concejo el proyccto quc adjuota ¡.'. en uso de las fuculradcs que ri'!e contieren los añiculor 12" y 6i'de la

Lr, N' 1E.695, Orgánica Conlitucional d. Municipalidades.

qEG,BEIS:
t.' APRUEBASE Prolccto de Subvención

Municipal a 18 As6iación de Fúlbol El carbn dc Lors Bqio por la ruma de $.l.00o.00oftres f¡illones

de pc50§) que §e paga¡án de una sola vez' 
2.- l.¡ rafertdn snhvención sc des¡i¡a¡á a

conribuir con los ssslos d€ Dr§teclo denominado "^rbiir¡it .xtcmo par{ csmpconsto dG l¡ rlocisclóo El

C¡rbóo d. Lrt¡ brjq/part los gastos d€ ¿¡bltraje( rJe panidos que re celebrcn m úlliño cualtimestre del aio

2022' dc ¡cüerdo se indica en el proleclo qr¡e se aprueba; 
J.- l'oñar¡cese er convenio de ororgamicnro dc

l¿ subvención en vifud dcl arlcllo t 5 de la frenan: 
4.- Dr ros fondos enreg¡dos. dBbrrá¡l rEndir

cuent¡ fuümentada al Depro. de Admini§E¿ción y Finüñ¿ar dc csta coryoración. dentro d€ h§ plszrt

establccidos cn cl a¡t- 19 de la ord.[anz! t{unicipsl. e§lo es ]0 dias para la cjecrlción :- lueSo 5 diss hábile§

para la rerdición de cuenlas:

5.- Los ga§tos que origine el pre§ente

compromiso se giraán coñ carSo al Subli¡ulo 24. ltcm 01. Asignacrón 00'l denominads//

"Org¿nizácioncs (:omunitarias". del Presupue§to Muni.ipal vigenlc 2022." ".1 y'
t- t'- t y'

ANOTESE, COMUIIIQUESE v. EN §U
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CONVENIO DE SUEVENCIÓN

(Decreto Alcald¡cio No 1.463 de 0311'll2o22 |

EN LOTA. a 3 de Noviembre de 2022 enlre la llustre Mun¡cipalidad
de Lote. RUT 69.151.300-9. representada por su Alcalde don Patricio Marchant Ulloa.
ambos domiciliados en Lota. Pedro Aguirre Cerda 302 y la Asociación de Frrtbol El Carbóñ r,
de Lota Baioriepresentada por su Presidente Sr José Germán Torres Saavedra.

ambos domiciliados en Caupolicán N' 02 de Lota Bajo Lota, se ha ecordado
celebrar el presente convenio.

PRIüERO De conformidad al Titulo lV de la Ordenanza de Subvenc¡ones, relativo a los
conven¡os, se establece que a la ¡nstttucrón benef¡ctada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 3.000.00% Tres millones de pesos):

SEGUNDO: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá Justrficar con la documenlac¡Ón
que acredite los gastos para los cuales fueroñ girados los dineros, no pudiendo invertir eñ

otros ítems. La refer¡da subvencióñ se dest¡nará a cubrir gastos de proyecto
denominado ""Arb¡tra.lo extarno para campéonato de la Asociac¡ón El Carbón do Lots
Ba¡o" para los gastos de arbilrajes de partldos por los meses de noviembre y diciembre de'
2022 señalados en el proyecto que se aprueba,

TERCERO: G¡rados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 dias para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguientes a la
eiecución. En caso de que ello no tuere posible, deberá ¡nformar oportunamente al

fiiunrcipro. En esle caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros invertidos

en conceptos distintos pafa los cuales fueron g¡rados.-

@AEI9I Dichá rendic¡ón de cuentas se debe efectual en un formulario especial elaborado

[67lá-óirección de Adm¡nistración y Finanzas de la Municipalidad adjuntando la

áocumentación original (facturas). que resPalden los gastos efecluados' Todo gasto que

sea §uperior a 1 UTM deberá just¡ficarse con facturas válidamente emitidas, mientras que

los rnferiores a dicho gasto podfán acteditarse con bolelas en que se indique el detalle de

la compra.

g¡!!§I9: La no rendic¡ón de cuentas efectuada en forma oPortuna dará derecho a ¡a

¡¡u-ñi|-¡paliOa¿ para in¡ciar tas acciones legates que correspondan para obtener la cobranza

de lo a'deudado. y su§penderá el otorgamiento de cualquier otra subvención

§EX[g: Ambas partes fiian su domic¡lio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia

a los tribunales de d¡cha ciudad.-

§Égllug: El presente convenio se tirma en seis eiemplares quedando uno en poder del

b€neficiado.-
En comprobante y prévia lectura se ratifican y lirman'-

6
AS0CTACTÓN 0EPoBllvA.E! CAREÓN LOfA BAJO'

Porr, Ju.ld¡cs No 685
Fundrd! 25 Aoosto '1952
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CERTI FICADO

N',564.-i

Cerlifico quc I-A ÁSOCIA( lON I)EPOR nVA El.

CARBON DE LOTA U,A,JO. sr: encuentra inscritr haitr el r.." l7-2fir4, en el ltr'gistro de

Personas Ju¡ídicas Receptoras dc Fondos Públicos, dc conlbrmidad a lo prescrito cn la l,ey-

N't9.8ó2.

t(;
st.t( llta'L{Rto ( t PAt-

l)istribución:

Interesados
Archir os.-

LOTA, 05 de ()ctuhrc rlcl 2022.-
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CERTIFICADO

N" 563.-/

La Personalidatl .luridica de efa Organización. se
encuentra al día v vigcnte. según Cerlilicado de personalidad Juridica N. g6j del 09 de
Agosto de 2004.-

Su aclual direclira regirá hasta el 09 dc ..\gosto del
2024 y está compuesta de la sigt¡iente maner¿:

cARBoN r-or .,\ B.A.r() o" 
'.,,,. 

,":;lif;1,'lHi, :TÍ:::lfJ;lX J:','i,'-:lJ,:L,,;i::
comunitarias que sc llc'a r'n cste \lunicipio. lo t¡uc implica qus oporrunamcnle cr-ectuaroo
el depésito del acta de constilr.¡ción c¡¡ la Secrcraria Municipal.

TITUL.ARES:

PRI§TDENTE ,,

DOMICILIO
Tf,L[T'ONO
SECRETARIO

TESORERO

STIPLEN'I'ES:

Distrihución:
I I r in¡.licad¿
I Archirt¡s.-

LOTA, 05 de ()c.ubrc dcl 2022._

Josrr (iermán forres Saavcdra ,

José l.uis .lara Castillo

t lemrin E¡riliano Rivera ¡\rcs

\' ícttrr i\lanrrel l. )riar Scpírlvedl

Annando Nlaldonado Sánchez

.lcan ['lul Sicrra I lidalgo

l.:sI'IROS
sE( lt .NI('IPAL

l)

2l

3)
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I. MUNCIPALIDAD DE LOTA
Secretaría M u n ic¡pal

CERTIFICADO

No555.-/

Certifico que el Concejo f"1un¡cipal de

Lota, en sesión ordinar¡a de fecha 04 de Octubre del año en curso,

aprobó por la unanimidad de sus concejales en ejercic¡o, proyecto de

Subvención Mun¡cipal Extraordinar¡a a la "Asoc¡ación de Futbol El

Carbén de Lota Baio" Por un Monto de g3.OOO.OOO,- para ta

ejecución del "Arbitraje Externo para Campeonato de la

Asociacién el Carbón de Lota Baio".

Lo anterior solic¡tado a través de Ord.

No 295 del Director de Secplan.

RALES RUIZ
ETA o MuNrcrPAL (s)

Lota, 04 de octubre de 2022.-

Distribución:
. Secretaria Municipal (Con carpeta Original).
- DAF
- Control.
- Secplan
- Arch¡vo
EMR/emr

_r
)

/-
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llustre
Mun¡cipalidad
de Lota

ANT,: Subvenc¡ón Municipal Extraordina-
ria.

¡.147 Remite Carpeta de Subvención para
aprobación.

Lota, Octubre 03 de 2022.-

DE I SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIóN

A : SR. SECRETARIO MUNICIPAL
DON JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS

AdJUnto remito a Ud., para aprobacrón del

concelo Mun¡cipat, carpeta de "AsocIAcIoN oE FUTBoL EL cARBoI{ DE LoTA
BAJO", por un monto de g 3.OOO.OOO, que postula a Subvención Mun¡cipal Extra-

a
F

TAJt att/,tt/a
_. LO

ordiñaria para Ia e.¡ecución del p!'oyecto *ARB¡TRAJE 
E

NATO DE LA ASOCIACIóN EL CARBON LOTA BAJO-.

Sal da atentam te a ud.

XTERNO PARA C PEO.

U

I

1

GONZALO RIVERA TRIGO
DIRECTOR SECPLAN

v
ZSHlzsh.-
D¡stribución:
- Sr. Secretario Mun¡cipal
- C/c. Sr. Administrador lvlunicipal
- C/c, Departamento Estudios
- Archlvo,-

\

olREGl0«

ORD. : No 295.- /



I. IIUNICIPALIOAO DE LOTA
Secrotarf a Coñúital de Pleñiticac¡ón

Depañamento dc Estudlos

C E R TIFIC ADO

No 330.- /

La Secretar¡a Comunal de Planificación
Subrogante que suscribe, luego de haber evaluado la sol¡c¡tud de Subvención
Municipal Extraordinaria de "ASOCIACION DE FUTBOL EL CARBON DE
LOTA BAJO", certifica q ue:

Dicha Organ¡zación cumple con los
requer¡mientos ex¡gidos para otorgar Subvención l'4unicipal con el propósito
de ejecutar el proyecto *ARBITRATE EXTERNO PARA CAMPEONATo DE
LA ASOCIACIóN EL CARBON LOTA BArO', por un monto de
$ 3.OOO.OOO,-, destacándose los siguientes factores en su evaluación:

Part¡c¡pación de los beneficiarios
Coherencia entre la propues pre
para su consecución.

cron del proy
y las act¡vidad plan if¡cadas

la e¡ecu
sentada

Se extiende
ención.

el presente ce ado para ser
adjuntado a la solicitud de su

GONZALO RIVERA TRIGO
DIRECTOR SECPLAN

Lota, Octubre 03 de 2022.-

t**
OTRECTOR

I

/
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ASESORIA JUROIOICA

oRD N. 173 - 2022

ANT Ord¡na¡ro N' de O9\ZO22 de

Jefe SECPLAN

lrAT Emrte certifrcado Subvención

Lota 30 de septrembre de 2C2Z .

DE : ASESOR JURIDICO (S)

A : JEFE SECPLAN

Por medio del pfesente y lunto con saludarle, vengo en preosar e indicar
que. conforme a lo sol¡citado en el ordinario cilado en antecedente. ra organrzaclón

denorn¡nada "ASOCIACION DE FUTBOL EL CARBON DE LOTA BAJO", RUT

73.551 100,9, cumpte cor] todos tos requisrtos desde el punto de vrsta legal para

los efeclos de otorgarle Subvencrón año 2OZ2

Lo antenor, sin per¡urcio de que la ver¡ftcactón de los requ¡sttos y de la

documentáción solicitada para ras posturacrones sea resode de la secretaria
Comufi al de Planrficac¡ón

Srn otro partcu¡ar se desprde alenta,nente de Usted

a
Direc Asesoria J u ridica

Drstribucrón
La ind¡cada
Departamento de Estudfos
Archrvo Asesoria Jurid¡ca
JIVIAB/hhi

ffi
¡rilc. u

c

J ARJONA LESTEROS
Abo,g:do
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ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

OIRECCION OESARROLLO COMUi¡IÍ ARIO
SECCIO¡¡ OñGANIZACIONES COMUNITÁRIAS

('t:lll ll'l('AfX) ñ 0i,l0ll

Lola. ¡O sepnanbre 2022

Itl.l,; (ll ( )ll l). lr):.-

MARGOÍ ARRATTA TORRES. Drrectora (S) Direccrón de Desarrd¡to
Comunrtario y JESSICA GONZALEZ iIORAGA, Encargada de Crganrzac¡ones
Comunitarias de la lluslre Munropalrdad de Lota

Certifican que la subvencón requenda por la ssuiente rnst(uctón es
atingente al área

Se exllende el presente certiflc€do para ser presaniado en Secretarra
de Planificacrén Comunal de la llustre Muniopatrdad de Lota. para scceder a la
Subvencrón Muntcipal 2020 -

. ASOCIACION D E FUTEOL EL CAREON DE LOTA BAJO'

t MUNICIPALIDAO OE L

I)¡ ( -IOR,\ (§)
\t \ \RR\tt\ toRt{}:s.
l) lt(riclrltl l)esarollo (irnlLlnitario

Dhlribución
l.a indicada
( rc - Secretaria lllunicipal -
(',. - f) leco -
( '. - Secplac -

( rc - Or-r-laniz¡ciones ('omuni¡arias -

.t Isst('
t. \ tt(; \t) \

t,t..z \tora \(, \
¡cs ('olnt¡nil¡riarI(



.t45,c_C. ÉrÉt oErrt A -4 C,angav LO¡.A ,AJAt ,Il:L.l..l:l ct I S r.te A¡:.:sr., .i.. 
-l :i:l - *

.Éá,t.ú.. ,*¡i.. r.B¡¡ r ¡dr, o¿ a ¡or¡ rrl >r¿. r..r.r,

JOSÉ

ú.¡143i

2 2 srp 7¡22

OF.:124t2O22
MAT.: Lo gue ¡nd¡ca.

LOTA. 21 DE SEPTIEMBRE 2022.

DE.: DIRECTORTO A§OC. DEpORIUA EL CARBON LOTA BAJO

PATRICIO ñ'ARCHAN ULLOA
ALCALDE I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

CUERPO DE CONCEJALES DE LOTA.

De nuestra consideración

Junto mn saiudartes muy respetuosamente, el D¡redorioda nuesha Asoclacíón viene en exponer lo siguisñte

5:lJilTf#"cto Subvención Arbirraie año 2a22. por tos meses de Septiembre,

sin otro particular y esperando contar con vu€stracolebomción Le saluda aten¿mente a usted,

/!.

JOSE JARA CA§TILLO
SECRETARIO

Tñf¡trFC, \.ftr
PRESIDENIE

I

\

.il



llustre
Mun¡ripalidad
de Lot¿

FoRMULARto úNtco DE posTuLAcró¡¡ a susvrNcróN muNlclpnr
año zozz

(H prelcnle fo.mulqrlo deberó rer llenqdo de lormo ínlegro con leko tmprento, clorq y tln
enmlendos)

tor¡rtncaclóH DE LA oRGANtzacróH rostutn¡llt

F
. LOTA*' , /.¿l¡1.'. ( -.,)t.'j,J..

I

ASOCIACION DE FUTBOI, EI. CARBON DE I,OfA BAJ o,..

73.55t.100-?'

CAUPOIICAN N'02 LOIA BAJO

ASOCIACION: 44 -2999688

osocioc iondeporl¡voelcorbonlolobojo@holmo¡l.com

2. cuRRlcurum DE LA onoaNrzlqóN

o. Señolor el N" de lo Personolidod Juldico 8á5
b. hsrilucióñ que olorgo lo personolidod Jurídico Municiposdod de Loto
c. Año de conslilución: 9 de ogo3to dol An2t
d. Número de socios ocluoles: 7.2(X).-
e. Nomino de Proyeclos odjud¡coclos por lo Orgonizoción con d¡ferenles f uentes

de finonciomienlo en los últimos 3 oños onter¡ores o esto posluloc¡ón (2019 o
20211

201ó /_000.000 i Premioc¡ón y equipomiento Rend¡do

ó.000.m0 Premi oción de compeones Rencl¡do2017

20r I t-I5.000.000 Arr,iiroje : Rendido

rut oe u o¡G¡xa¡clóx

or6lfltzec¡óx
NOMBIT C

tormulorlo Únlco de Posluloc¡ón Subvención Muntc¡pot Año 2O22

Secrelorlo Comunol de ptonmcqc¡ón

V



? ANTECEDENIES DEI. REPRESENTANTE I,EGAI. DE I.A ORGANIZACIóN

JOSE GERMAN TORRES SAAVEDRA

4. NOMERE DEI. PROYECIOI

Arb¡hoje externo poro compeonolo de lo csocioción el corbón loto bojo

5. Anrl I u cuAt sE vA A DEsftNAR tA suBvENctóN.

Deportivo

ó. DSSCRIPCIÓN OEI. PROYECTO

7. tocAuzActÓN Dfl. PROYECTO

osocioción

8. IECHA DE DESARROI.TO DEI. PROYECTO

A lo lorgo de nueslro ex¡lencio, los orblhojes hon sido desorrollodos por
jugodore! de nueslros propios crubes. siruoción que ho sido motivo de diversos
confllcüos. Nueslro objerivo o lrovés del presente proyecto es subsonor ros
problemo! que exislen por esros orbihojes. otorgondo mediociones de corócrer
seml protesionol (órbikos de 3" división). dondo osí moyor tuonsporencio y reorce
o nuesho compeonolo, ol conholose orblhojes extefnos o nuestro común.

De Moyo o Diciembre

9. NO DE BENEFICIARIOS DIRECIOS

Se pociró poslulor Jóto un proyecto po. orgonizociór

f ormulorio nlco de forfuloclóñ Subvenclón Muñlc,pol Año 2022

§ecrelo¡lo Comunol de plonllicoclón



I O. PRESUPUESTO DEIAI.I.ADO

(El proyeclo o finonc¡or con lo
totolmente imptementodo)

contidod solic¡todo debe quedor

Arbitroje porlidos por los meses de
§eptiembre y Octubre 2022.

l3ó s22.000.-
s2.992.000. -

v. Nelo s2. é92.800. _

Relenc¡ón 
s299.200.-

TOIAI (lVA incluldo) 92.992.000.-

de Poituloclón §ubvención Muñ¡cipsl Año 2022

§ecreiorlo Comunql d" plqnmcocion

16!

Formulqrio únlco



ñoMo A?OtIC DC ÍEIC§¡O§

co§ro ¡orAr DEI PtoYtCIO

I I. FINANCIAMIENTO DEI. PROYECIO

CASTILLO
E Y TIRMA
REIARIO

= s3.000.000.-

HERNA RIVERA ARCE
NOMBRE Y FIRMA

DEI. ÍESORERO

s3.000.0000.-

s----

5---.

DRA
RE Y FIRMA

PR ESIDENTE

6¡5t

TIMBRE DÉ IA
ORGANIZACION

tormulqrio Ún¡co de Postuloc¡ón §ubvención Muntcipol Año 2O22

Secrelorlo Comunol de plonmcoclón
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CARTA PRESENTACIóN PROYECTO

SEÑOR

PATRICIO MARCHANI UITOA
AI.CALDE ITUSIRE MUNICIPAI.IDAD DE TOIA

La Drrectrva de ra organrzacrón 'ASocrACroN DE FUTBoL EL cARBoN DE LorA
BAJo", viene en sor¡citar a ud. aprobar fondos correspondienles a suBVENcróN
MUNTCTPAL AÑO 2022 para ra ejecución der proyecto "Arb¡traje externo para
campeonato de la A§oc¡acion El carbon Lota Baio". por un monto total de $
3.000.000.-

En relación al monto soracitado, se adjunta proyecto que,ust¡f¡ca dichos gaslos y se
solicrla a ud Que estos sean entregados en cuatro cuotas. solo con la fiñaridad de
evitar tramataciones mensuares para ras cuales muchas veces ros Dirigentes. por
motrvos laborales y personares. no contamos con los trempos necesar¡os pará ded,car
de manera reiterat¡va

como Directiva asumimos la responsabilidad de las retencrones y er debido pago de los
lmpuesto que nuestro proyecto genera rar como ra rey estabrece. para eflo, se óerebrará
un contrato de prestac¡ón de servicios enlre nuestra Asociación y er prestador de
servicio, del cual se ad,untará formato para conocimiento de ras Áutoridades y qu¡enes
dan aprobación de nuestro proyecto.

Asimrsmo, se adiuntó F¡xture de nueslro campeonato de todas las Ser¡es. de tal forma
que el munic¡pio cuenta con drcha rnformación para mayor transparenc¡a de las fechas
programadas pará nuestro cámpeoñato

En espera de una buena acogida a nuestra petición. Le saluda muy atte.

Le saluda atentamente

(@
?5.A

J CASTILLO
E Y TIRMA

DEI. ECREfARIO

U. RES SAAVEDRA
NOMBRE Y TIRMA

DEI. PRESIDENTE

tormulorio Únlco de Postuloclón Subyenclón Munlclpol Año 2022

Secrelorlo Comunol de Plonlllcoc¡ón
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DECLARACIóN JURADA SIMPTE

Lo Direclivo de to Orgonizoción denominodo ,,ASOCIAC|O¡¡ DE f UIgOL EL

CARBON LOTA 8AJO" CERT,F|CA que todo to informoción y documenfoción
presenlodo es verídico. no ho sido oduferodo y responde o ro reolidod vigente
de lo Orgonizoción, ol momeñto de posiulor y odemós certif¡co lo siguiente:

TIENE PERSONAI.ÍDAD JURÍDICA VIGINTE, Contondo Con fo

Directivo hosto et dío: 9 AGOSTO 202¡l

PRESIDENTE: JOSE GERMAN TORRES SAAVEDRA

SECRFIARIO: JOSE JARA CASIil.tO

TESORERO: HERNAN EMtttANO RTVERA ARCE

siguienle

2.. SE ENCUENTRA INSCRITA EN IA MUNICIPATIDAD DE IOÍA COMO
INSTIIUCIÓN RECEPIORA DE FONDOS PÚBIICOS CON EI N6 Eó5 dEI AñO 2OG4

NO TIENE RENDICIONES DE CUENIAS PENDTENTES COI.I LA ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOTA POR SUBVENCIONES OBTENIDAS DE AÑOS

ANTERIORES

3.

E Y TIRMA
SECREIARIO

c-¿.<.-
SAAVEDRA.

N E Y FIRMA
DEI. PRESIDENfE

HERNA IVERA ARCE
NO BRE Y FIRMA

DEt TESORERO

J

¿

oJ

f ormulodo único de Po¡luloclón Subyenci ón ,.tuniclpot Año 2022

Secrelqriq Comunol de plqniñcoclóo
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ct ERPo DE ARB|TRoS Dt FUfBot DEL Blo Bto spAGtRo: ofRAs AclvtDADEs DEpoRIvAs N.c.p D¡REccroN: BARRos ARANA
492 0F 78
RUT: 77.564.589-6

Coti?acrón Servicios Protesionales de Arbttra,e

lnteresado: Asoc. Deponiva de fútbol Carbón Lota Bajo
Rrt: 73.551.100-9
Fono l¿ l I 2876714
Corfeo: asociaciondeportiyaelc¿rbonlotabajo@ gmail.com
Direccióñ: Caupol¡cán 02, Lota

DATOS BANCARIOS:

CUERPO DE ARBITRO§ DÉ FUTBO¡. DEI, BIO BfO SPA

RLn 775óró89{
CUENT.A CORRIENTE

TOTAL EXT

\ . .,-' d.

2!- ¿q

Productos Costo Unitario Cantidad Total
Partidos fútbol Amateur Honor - Senior

I

22000 s1.014.000

s 3.014 0000

I 137 I
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'l 
cs,,r.r,, \lunici¡ral (iuc su\ür¡bc. (enilieu quc: l{crisadt, los

Registro Cirrttables c\irlcnlr en csta Seccirjlr. l.l InstitUcirin scñalarla más urlclantc. \o
tiene rendirién de cuenl¡ls pcndicnle flor Sul'!r cncir!n olrrrgada.

..ASOCIACION DEPORTIVA EL CARBON DE LOTA BAJO "

Rt:§ \,\\ 'l{II._ t f I

)tt \t( tP \t.I [§

Sc uxlicndc cl prcsells ccnillcado cn conforntidad al anicukr N',
20 t[' l¡ Ordenanza \" 0.1 ilel ] 1.1 1 .201 5 sohrc ororr.:urn icrrro dc Subr cncirrncs. rcccpcirin.
donaciónvsuregistrolm.'moNJlTTdclech.rl5,lr)l()l?dr.Seiio¡Sccrc,l¿rio\{unicipal.

Distrihución:
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